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11. Autoridades y personal 

NOM3RAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 1709/ 1968 de 28 de Junio, por el que ,~e 
destina al Alto Est.ado Mayor al Teniente de Na, 
vía don Fernando Vida l Masso, 

De conIo!'midad con 10 preceptuado en el articulo tercero de; 
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos .treinta y nUeve. 

Vengo en disponer ~a~e destinado al Alto Estado Mayor el 
Tenlf'nte de f\avío don Pernando Vidal Masso, 

Así lo dis!-,ongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho 

ffiANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 13 af'iulw de 1968 por la que se dis· 
pone la publicación de las relaciones de funciona
rtos Titulares de las plazas creadas por Decreto 
281/1968, d.e 22 de febrero. y se dictan instrucciones 
vara piecución de lo dispuesto en el mismo. 

Ilmos. Sres.; Los artículos segundo y quinto del Decreto 281/ 
1968. de 22 de febrero. dictado para ejecución de lo dispuesto 
en el artículo segundo de la Ley 60/1967. de 22 de julio. sobre 
ordenamiento de la función pÚblica en la Administración Civil 
de Sahara, facultan a la Presidencia del Gobierno, con la con
formidad del Ministerio de Hacienda a efectos económicos, para 
relacionar mediante Orden los funcionarios que par reunir las 
condiciones sefialadas en la Ley citada han de integrarse en 
la Administración Civil del Estado en plazas no escalafonadas 
a extinguir creadas por dicho Decreto_ 

En consecuencia., esta PresidencIa del Gobierno ha tenido a 
bien disponer; 

Articulo prlmeru_-Quedan integrados en las plazas no esca
lafonadas a extinguir creadas por los articulas primero y cuarto 
del Decreto 281 / 1968, de 22 de febrero los funcionarios que se 
relacionan en los anexos 1 y Il qUe se acompafian a la presente 
Orden, por reunir las condiciones que se establecen en las nor
mas c) y d) del articulo segundo v último oó'rrafo del articulo 
quinto de la Ley 6011967. 

Articulo segundo.-Por la Dirección General de la Función 
Públ!ca-Registro de Personal-se procederá a la inscripción en 
el Registro de los Int.eresados en esta Orden y notificará el nú
mero correspondiente a la Dirección <?eneral de Plazas y Pro
vincias Africanas para su conocimiento v el del Ministerio del. 
que depende la plaza para la que se le nombra. 

Articulo tercero.-Los funcionarios titulares de Ia.S plazas 
comprendida3 en :as mencionadas relaciones a las que se les 
fijó coeficiente multiplicador por el Decreto 28111968 percibirán 
trienios en la forma determinada por el articulo séptimo del 
Decreto 1436/1966, de 16 de junio. d~ conformIdad asimismo 
con lo establecido en el articulo octavo de la Ley 60 / 1967_ 

Artículo cuarto_-Los preceptos dei cita,do Decreto 1436/1966 
y la Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de julio de 1966. 
por la que S<' dictan instrucciones para la ejecución de lo dis
puesto en dicho Decreto. serán de aplicación a las plazas en las 
que se integTan los funcion9.rios relaclonados por la presente 
Orden, siempre y cuando no se opongan a lo es tablecido en la 
Ley 60 / 1967 y en el Decreto 281/1968 

Artículo quinto.-En aplicación de 10 que se dispone en la 
di spOSición transitoria tercera de la Ú!y 6011967 , d!' 22 d~ julio. 
se confirma al personal relacionado en el anexo III que se une 
a esta Orden en la $ituación que se encontraba distinta a la 
de actividad y continuará en ellft COl' los mismos derechos que 
tuviera reconocidos_ 

Artículo sexto_-Para la provisión de las vacantes que se 
produzcan en las plantillas de funcionarios del Gobierno Ge
neral de la Provincia de Sahara seguinín sIendo de aplicación 
las normas especiales vigentes 

Lo que digo a VV. n. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios_ 
Madrid, 13 de julio de 1968. 

CARRERO 

Ilmos_ Sres ___ _ 

ANEXO J 

Relación de los titulares de las plazas no escalafonadas a extingUir creadas por el artículo primero del Decreto núme
ro 281/1968, de 22 de febrero. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
1 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Denominación dI' la plaza 
no escalafonada. (l extinguir 

S~cretario gubernativo . __ ._._. 
Idem __ •. ____ .. _. ___ ... _. __ ._. __ .. __ ._. 
Representante en Las Palmas_ 

Médico de los Servicios Sani-
tarios ..... _ ... __ .. __ ....... __ ..... _ 

Idem __ • __ ._ .... . _ .. ................. .. 
Idem ..• _ ............................ .. 
Idem ._ ............. ; ......... _ ....... . 
Idem ..•. _ .......... ; ................. . 
Idem ................................. . 
Idem ._ ............. ; ................. . 
Idem ................ ... ............. .. 

I Idem __ ... _. __ ... __ ... _ ... _ ... _ ....... . 

ApellidOS y nombre 

Fecha 
de 

nacimiento 
Situación administrativa 

en 31 de diciembre de 1966 

D_ M. A. 

Presidencia del ·Gobierno 

Fernández Hernández, Angel ._._. __ ....... _ ... 
Lázaro y Valdés, Antonio de ___ ... _ ... _ ...... . 
López González. Jacinto ____ . __ __ .. _____ ... _. __ _ 

Ministerio de la Gobernación 

3 
12 
19 

Alcma Samaniego, Alfredo _.................... 15 
Maga1l6n Salvo, Eduardo _ .•. _._ ..... _._ ... ;.. 31 
Serranó Orodea, Gregario . ___ ........ _........ 15 
Iturria de Miguel, Luisa Maria .. _ ........ _ 6 
Mosquera Fernández, Antonio __ .. ...... ..... 29 
Martínez Carrasco López, Miguel _... ..... 28 
Lanas Ramos, José María __ • ___ . __ ._ .......... 20 
Bajo Pérez, Gregario __ .. . __ ... __ .. _ .... _....... 13 
Sastre G9nzález, Agustín _ .. __ ._ . _ .... _....... 15 

ene 
sep 
jul 

nov 
mar 
mar 
may 
jun 
dic 
feb 
sep 
ene 

12 Actlvo_ 
28 Activo. 
09 Activo. 

12 Activo. 
14 1 Activo. 
22 Activo. 
27 Activo. 
27 Activo_ 
28 Activo_ 
29 Activo_ 
30 Activo. 
31 ActivGl. 


